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ANDABA HUYENDO DESDE EL 2013…

¡CAYÓ POR 
HOMICIDIO!

DE NUEVO EN JARDINES DE VALLARTA 

¡QUEMARON 
TIENDA OXXO!

*En mayo del 2013 fue ultimado a balazos Ezequiel El Pasturas afuera de la 
forrajera Ramírez *A las pocas horas detuvieron a quienes lo acribillaron 

*A 13 años del crimen fue atrapado el otro implicado tras operativo en Cancún

*Movilizaron a varias unidades de Protección 
Civil y Bomberos así como de la Policía Municipal 
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ANDABA HUYENDO DESDE EL 2013…

¡CAYÓ POR HOMICIDIO!
*En mayo del 2013 fue ultimado a balazos Ezequiel El Pasturas afuera de la forrajera 

Ramírez *A las pocas horas detuvieron a quienes lo acribillaron *A 13 años del crimen 
fue atrapado el otro implicado tras operativo en Cancún

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

La justicia finalmente le dio 
alcance. Tras más de una 
década de mantenerse fuera 
del radar de las autoridades de 
Jalisco, un hombre señalado 
por un homicidio ocurrido en 
Puerto Vallarta fue capturado 
en Quintana Roo, cerrando así 
uno de los capítulos pendientes 
de un crimen que sacudió a la 
colonia Paso Ancho en el año 
2013.

Se trata de Marco Antonio 
“N”, quien fue detenido en 
Cancún mediante una orden 
de aprehensión vigente por el 
delito de homicidio calificado. 

Su captura informó la 
autoridad, fue resultado 
de trabajos de inteligencia 
de la Fiscalía de Jalisco, en 
coordinación con autoridades 
de aquella entidad.

La detención se llevó a 
cabo en Cancún, Quintana 
Roo, mediante el cumplimiento 
de una orden de aprehensión 
girada por el Juzgado Primero de 
lo Penal del Vigésimo Séptimo 
Partido Judicial, con sede en 
Puerto Vallarta y fue posible 
gracias a la colaboración entre 
fiscalías estatales.

Los hechos se remontan a la 
tarde del 23 de mayo de 2013, 
cuando fue ejecutado a balazos 
quien fue identificado como 
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¡Felicidades al ganador en la Ciudad de México!
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Ezequiel Quintero Hernández, de 34 años, 
conocido como “El Cheque” o “El Pasturas”, 
quien se dedicaba a la venta de forrajes.

El ataque ocurrió afuera de la Forrajera 
Ramírez, ubicada en la calle Felipe Angeles 
de la colonia Paso Ancho. De acuerdo con 
los reportes, vecinos escucharon al menos 
tres detonaciones de arma de fuego. Al salir, 
encontraron al hombre gravemente herido, 
mientras los agresores escapaban a bordo de 
una motocicleta.

Paramédicos acudieron al sitio, pero ya 
nada pudieron hacer: la víctima había fallecido 
en el lugar.

Tras el crimen, autoridades municipales 
desplegaron un operativo en la zona, logrando 
ubicar una motocicleta presuntamente 
utilizada en la huida, abandonada debajo de un 
puente en la colonia Buenos Aires en la entrada 
a la colonia Las Canoas.

Ese día, en la escena donde quedó el 
cuerpo sin vida, peritos de Servicios Periciales 
aseguraron casquillos calibre .40, además de 
diversos indicios que permitieron reconstruir 
los últimos momentos de la víctima, quien 
aparentemente se encontraba conviviendo 
con otras personas antes del ataque.

Testigos señalaron que previamente dos 
sujetos habían sostenido una discusión con el 

hoy occiso, al retirarse uno de ellos le apuntó 
con la mano en forma de pistola simulando 
dispararle;  más tarde regresaron otros 
individuos en motocicleta, quienes finalmente 
perpetraron el ataque, asesinando a balazos a 
Ezequiel.

Las investigaciones del grupo de homicidios 
permitieron, en su momento, la captura de dos 
presuntos implicados identificados como:

Hiram Ignacio y/o Jonathan, alias “El 
Pariente”, así como de Jonathan Corined.

Ambos fueron puestos a disposición de las 
autoridades y recluidos en el penal de Ixtapa, 
enfrentando cargos por homicidio calificado 
y robo equiparado, esto 
último ya que la moto 
que hallaron, contaba 
con reporte de robo.

Sin embargo, 
uno de los presuntos 
p a r t i c i p a n t e s 
permanecía prófugo: 
Marco Antonio “N”, 
quien finalmente fue 
localizado y detenido 
recientemente en 
Quintana Roo.

De acuerdo con las 
autoridades, el ahora 

detenido habría participado junto con otros 
sujetos, presuntamente contratados para 
cometer el crimen, quienes ubicaron a la 
víctima y la asesinaron a tiros afuera de su 
negocio.

La Fiscalía del Estado de Jalisco informó 
este martes, que en las próximas horas el 
detenido será trasladado a Puerto Vallarta, 
donde quedará a disposición del juez que lo 
requiere para continuar con el proceso judicial.

La Fiscalía del Estado destacó que este 
caso demuestra que, pese al paso de los años, 
las investigaciones continúan hasta lograr que 
los responsables enfrenten la justicia.

DE MADRUGADA…

¡ALERTA POR INCENDIO 
DE BODEGA DE MADERA!

*Los daños fueron considerables  ya que el incendio causó daños considerables

Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Una intensa movilización de elementos 
de Protección Civil y Bomberos se registró 
en la zona hotelera norte, luego de que se 
reportara un incendio al interior de un giro 
comercial ubicado sobre la calle Mike Lemus, 
en las inmediaciones de la avenida Francisco 
Medina Ascencio, frente al hotel Krystal.

De acuerdo con los primeros informes, 
el siniestro fue catalogado como una 
combustión clase A, al involucrar 
materiales sólidos altamente inflamables, 
principalmente madera, lo que generó 
momentos de tensión entre trabajadores 

y personas que se encontraban en los 
alrededores.

Al sitio acudieron de inmediato las 
unidades bomberiles B-103, B-106 y B-89, 
cuyos elementos actuaron con rapidez 
y precisión para evitar que las llamas se 
propagaran a otros establecimientos 
cercanos, en una zona caracterizada por su 
alta afluencia turística y comercial.

Gracias a la oportuna intervención, 
el fuego fue controlado y sofocado 
cuando apenas se encontraba en su fase 
de crecimiento, mediante maniobras de 
enfriamiento y la separación de materiales 
combustibles, logrando contener la situación 
antes de que se saliera de control.

Afortunadamente, no se reportaron 
personas lesionadas, aunque el incidente 
generó alarma entre comerciantes y 
transeúntes de la zona.

Finalmente, las autoridades brindaron 
recomendaciones preventivas al propietario 
del establecimiento, con el objetivo de 
evitar futuros incidentes, mientras que se 
exhorta a mantener medidas de seguridad 
adecuadas, especialmente en negocios que 
manejan materiales inflamables.

Las causas del incendio no fueron 
precisadas, por lo que no se descarta que 
las autoridades realicen las investigaciones 
correspondientes para determinar el origen 
del siniestro.
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DE NUEVO EN JARDINES DE VALLARTA 

¡QUEMARON TIENDA OXXO!
*Movilizaron a varias unidades de Protección Civil y Bomberos 

así como de la Policía Municipal 

EMPLEADO DE ASEO PÚBLICO…

¡PRENSADO Y FRACTURADO!
*Andaban trabajando en la colonia El Coapinole cuando por accidente accionó una 

palanca *La prensa del contenedor le atrapó una pierna y se la fracturó 

Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Puerto Vallarta

La noche del martes se registró 
una intensa movilización de 
cuerpos de emergencia y 
elementos de la Policía Municipal 
en el fraccionamiento Jardines 
de Vallarta, luego del reporte de 
un incendio en una tienda Oxxo 
ubicada en el cruce de las calles 
Guacamayo y Los Tules.

El aviso se recibió poco antes 
de las 21:00 horas, lo que generó 
la rápida activación de unidades 
de Protección Civil y Bomberos, 
así como de seguridad pública. En 
un inicio, el reporte fue tomado 

con cautela, debido a que el 
establecimiento ya había sido 
saqueado y vandalizado desde 
el pasado 22 de febrero; sin 
embargo, fue atendido como una 
emergencia real.

Al arribar al sitio, los elementos 
confirmaron que del inmueble salía 
humo tanto por la parte trasera 
como por el acceso principal, por 
lo que de inmediato se desplegó 
un operativo con apoyo de una 
motobomba y una ambulancia en 
prevención.

Durante la inspección, 
se detectó que personas 
desconocidas ingresaron al 
establecimiento tras retirar una 

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un delicado accidente laboral se registró 
en la colonia El Coapinole, donde un 
trabajador del servicio de recolección 
de basura resultó con lesiones de 
consideración tras quedar prensado por 
un camión recolector al realizar un mala 
maniobra.

Los hechos ocurrieron alrededor 
de las 08:00 horas en el cruce de las 
calles República del Ecuador y Miramar, 
hasta donde se movilizaron elementos 
de la ambulancia de Bomberos luego 
de recibir el reporte de una persona 
lesionada.

Al arribar al sitio, los paramédicos 
localizaron un camión recolector y, a 
un costado, a un masculino tendido en 
posición supina sobre el pavimento, en 
medio de un charco de sangre. 

A pesar de lo aparatoso del incidente, 
el hombre se encontraba consciente y 
orientado al momento de ser atendido.

El lesionado se identificó como 
Lorenzo Cibrián, de 65 años de edad, 
quien relató que mientras realizaba 
sus labores, accidentalmente accionó 
una palanca del sistema hidráulico del 
camión, lo que provocó que su pie quedara 
prensado entre la unidad y una pared. 

Para cuando llegaron los cuerpos de 
emergencia, el trabajador ya había sido 
liberado por sus propios compañeros 
quienes pidieron ayuda al 911.

Durante la valoración médica en 
el lugar, los paramédicos detectaron 

una probable fractura expuesta en 
la extremidad inferior izquierda, a la 
altura de la tibia y el peroné, por lo 
que procedieron a inmovilizar la zona 
afectada y controlar la hemorragia 
mediante la aplicación de un torniquete 
improvisado.

Posteriormente, el lesionado fue 
trasladado de urgencia a la clínica 42 del 
IMSS, donde ingresó a la sala de choque y 
quedó bajo la atención del doctor Enrique 
Alonso Solorio. 

Autoridades exhortan a reforzar las 
medidas de seguridad en este tipo de 
labores, a fin de prevenir accidentes que 
pongan en riesgo la integridad de los 

trabajadores. Mientras tanto, el estado de 
salud del afectado se reporta reservado.
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protección de triplay en la parte 
posterior. En el interior, además de 
sustraer productos como bebidas 
y otros artículos, los responsables 
prendieron fuego a cartones 
y material combustible, lo que 
provocó daños en anaqueles de 
plástico y una densa humareda 
que alertó a vecinos de la zona.

Gracias a la pronta 
intervención de los bomberos, 
el incendio fue controlado en 
cuestión de minutos, evitando 
que las llamas se propagaran y 
ocasionaran mayores daños.

Al lugar también acudieron 
representantes de la tienda, 
quienes tomaron conocimiento 
de lo sucedido y solicitaron mayor 
vigilancia en el área, señalando 
que no es la primera ocasión en 
que el establecimiento es blanco 
de este tipo de actos.

Elementos de la Policía 
Municipal levantaron el informe 
correspondiente, mientras que 
las autoridades mantienen 
abiertas las investigaciones para 
dar con los responsables de 
estos hechos.

RESCATARON A MUJER ATRAPADA EN…

¡CAMIONETA VOLCADA!
*Los hechos ocurrieron entre La Puerta y El Santuario de Las Guacamayas

 *La mujer de 62 años fue auxiliada por Protección Civil

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Una rápida movilización de cuerpos de 
emergencia se registró la tarde de este lunes en 
el municipio de Cabo Corrientes, luego de que 
se reportara la volcadura de una camioneta 
sobre una brecha rural, dejando como saldo a 
una mujer lesionada.

De acuerdo con información emitida 
por Protección Civil y Bomberos de Cabo 
Corrientes, el reporte fue recibido alrededor de 
las 15:20 horas, alertando sobre un accidente 

en el camino que conduce al Santuario de 
las Guacamayas, en las inmediaciones de la 
localidad de La Puerta.

Al arribar al sitio, los rescatistas localizaron 
una camioneta tipo pick up de la marca Toyota, 
la cual se encontraba volcada, con una mujer en 
su interior que había quedado atrapada.

De inmediato, los elementos bomberiles, en 
coordinación con personal de Seguridad Pública 
Municipal, implementaron maniobras de rescate 
para liberar a la víctima, una mujer de 62 años 
de edad, quien presentaba lesiones leves, pero 
había permanecido inconsciente por algunos 

minutos tras el accidente.
Una vez estabilizada, la mujer fue trasladada 

por paramédicos al Centro de Salud de El Tuito 
para una valoración médica más detallada.

En tanto, personal de Vialidad del Estado 
acudió al lugar para tomar conocimiento de 
los hechos y llevar a cabo los procedimientos 
correspondientes para el deslinde de 
responsabilidades.

Las autoridades reiteraron el llamado a 
extremar precauciones al circular por caminos 
rurales, especialmente en zonas de difícil acceso, 
a fin de prevenir este tipo de percances.
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[1] Válido para viajar del 27 de marzo al 12 de abril del 2026. Limitado a 8 Estudiantes y 2 Maestros por 
autobús. No aplica cambios de fecha y hora. No aplica en horarios extras. No es reembolsable.  No 
aplica en cambio de nombre. Aplica en compras en página web, App y terminales. Presentar 
credencial vigente de Estudiante o Maestro avalada por la SEP para hacer válido el descuento.

Ahora con internet satelital

33 3111 8770 33 1526 6794
www.vallartaplus.com 

Descuentos de

Y

ASEGURARON MÁS PRODUCTO PESQUERO…

¡MARINA ASESTÓ GOLPE
A LA PESCA IRREGULAR!

*Ahora cayeron a la 5 de Diciembre y a La Floresta * También aseguraron un red agallera 
abandonada en inmediaciones del río Ameca en Boca de Tomates

de una embarcación menor 
localizaron una red agallera 
abandonada en inmediaciones del 
río Ameca, a la altura de la playa 
Boca de Tomates.

El arte de pesca, de 
aproximadamente dos metros 
de longitud, con luz de malla de 
tres pulgadas y una caída de 45 
metros, representaba un riesgo 
tanto para la fauna marina como 
para la regulación de la actividad 
pesquera en la zona, por lo que fue 
retenido de manera precautoria.

Ante este hallazgo, 
personal de CONAPESCA 
elaboró el acta administrativa 
correspondiente contra quien 
resulte responsable, al tratarse 
de un equipo abandonado en un 

sitio no permitido, quedando bajo 
resguardo en tanto se designa un 
depositario oficial.

Estas acciones forman parte 
de una estrategia permanente 
de vigilancia que busca frenar 
prácticas ilegales que afectan 
los ecosistemas marinos y la 
economía formal del sector 
pesquero.

Con estos operativos, la 
Secretaría de Marina reafirma 
su papel no solo en tareas de 
seguridad, sino también en 
la protección de los recursos 
naturales, manteniendo una 
presencia activa en las costas de 
Puerto Vallarta para garantizar 
el cumplimiento de la ley y la 
preservación del entorno marino.

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

En acciones coordinadas de vigilancia que 
refuerzan el combate a la pesca ilegal en 
la región, elementos de la Secretaría de 
Marina-Armada de México, en conjunto 
con inspectores de la Comisión Nacional 
de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), 
llevaron a cabo la retención precautoria de 

371 kilogramos de producto marino cuya 
procedencia no pudo ser acreditada.

De acuerdo con el informe oficial emitido 
por la Décima Segunda Zona Naval, el operativo 
se desarrolló durante recorridos terrestres en 
materia de inspección pesquera en las colonias 
5 de Diciembre y La Floresta, donde personal 
naval detectó irregularidades en la posesión del 
producto, lo que derivó en su aseguramiento 
conforme a la normativa vigente.

Las autoridades procedieron a 
levantar las actas de inspección y depósito 
correspondientes, quedando el producto bajo 
resguardo del visitado mientras se determina 
su situación legal, en un procedimiento que 
podría derivar en sanciones administrativas e 
incluso penales.

Pero las acciones no se limitaron a tierra 
firme. En un segundo despliegue, ahora por 
vía marítima, elementos de la Marina a bordo 




